
  

REPUBLICA” DEL ECUADOR o y 

UPERINTENDENCIA DE “COMPAÑIAS 
: 

ES 

RESOLUCION N2 16-ca- 821 4b2 

DR. CESAR CORONEL .JONES 

INTEDENTR DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Pa 3ajercicio ¿e las atrituciones señaladas ror el «efor Su- 
¡¿eristendenta “e Comrnerigs, Sec: Ón Resolución No. $053 del - 
22 le diciemore de 1376 y por la señora Superintendents de 
Comctañías en su Resolución No. ADM-221585 del 31 de Agostode 
de 1982; . 

CONSIDERANDO 

UE el 15 de Julio de 1982 se ha otorgado ante el Nota 
rio 152 2e1 Cartón Cueyaquil' foctor Mifvel Vernaza Requenmna, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la Comveñiia “TMMORILIARÍA PFRELCA C.A." 

SUR el señor Ranér Arosemena Benites, en su calidad de 
Gerente de dicha “ociedad, ha presentado con el patrocinio 
dol señor Abogado Doctor Trieste Versaza Yrijillo. cuatro - 
copitas notariales 2 la mienmi solicitando la aprobación de 
tales actos: 

QUE el Depertarente de Insrección de asta Sunerinten - 
a ce Sombalfías, ha oracentado el Intarmea No. 32-755-DIA Ll  Z 

del 24 e Aunzto de 1922. ove compraeba la correcta intesra- 
ción del aumento de canitol ar los tArminos constantes en la 
indicada escritura: 

SUE eopota de la nisra escritura que se ha dodo eumpli- 
miento a los recnisitos de ley: y asf lo confirma el 'eparta 
menta Lacgal “o asta Institución, en sus Informes Voz. £2-DL- 
CA-22-71) 491 24 da Agosto e 1282: y, SC-TJ-32-1%39 del 3 de ? 4 

septiemire del mis.) ato; 

RTS O7LVE 

ARTICULO PRIMERC,- APROBAR: a) Ti amento de canital e- 
fectuaado cor la Tampa CTUMODTLTIARTA FSPTEROA 7,A," por la 
sima de D93 YILYOY?E DOSCIENTOS morros Y CHATRO MIL, SUCRES, 
zon 21 cual 3u capita1 social quedará elawada a la cantidad” 
de 398 “ILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO VIL SUCRES, re- 
aveseantaldo por los 011 sntetientas trointa y cuatro acciones 
aráiaarias y aominaitiveas do Un pil cucros cada una: y, b) la 
raiforra da sitatatos coastanta en la indicila escritura. 

ARTICILO 338UNDO,- PISPONTR que 21 WVotario 15% de este 
Cantón, al margen dde la 2 metriz de la ?scritura pública del - 

a) ede Julio de 1922, tome nota de haher sido aprobado este
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aumento de capital y reforma de estatutos mediante esta Reso- 
lución y siente razón de su cumplimiento. 

” ARTICULO TERCERO, - DISPONSR que el Registralor de la Pro 
piedad del Cantén Guavaquil: n» Pa considerarlo procedente - 
iuscriba la transferencia Je Póeinto “el inmueble que se apor 
ta a la Sociedad. ubicado er ente ciunódal, descrito en la cláu 
sula tercera de la escritura véblíca el 17 de Julio de 1982: 

) b) Si así la hiciere, crrrla con lo “ispuesto en el inciso 1% 
del Art. 51 de la Lev de Registro: y, Cc) -n caso ue que no - 
iascribiers dicha trensferencia, notificue a esta Intendencia 
¿e Lompañías sy nerativa le iascrinció, 

d
e
 

áel Cantón Guayaquil: -2) Inscriba la referida escritura públi- 
ca y esta Resolución en el R>gistro a 5 cargo, de acuerdo a 
los Arts. 15% y 163 de la Ley de Cornnañi2s y Art... del D.S. 
Nu. 733 del 22 de Asosto de 1975: vv) Cunpra, € con .123 denás 
prescripciones contenidas en la Lev de Regis$ro, - 

4 

va ARTICULO CUARTO '- DISPONER que el Registrador Mercantil 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Jotario 1 de ' este - - 
Cantón, tome razón del contonito de la escriturá que se man- eS 
da a inscribir al merceon de la metriz de la.olorcada el 4 de 
Noviembre de 1977, conforme a la cual se constituyó la Compa- 

er ñía. 

, ARTILOLO SEXTO.- DISPONE? one se publique ver una sola 
: vez en uno de los petiódicos ¿e raeyor circulación en Guaya - 

quil, el extracto de la escritora públice del 15 de Julio de 
1562, que será elaborado por este Pespacho con la razón de - 
esta aprobación, 

SAM ou, DADA y firmada en la uperintendencia 
-— de, compañias en Guayaquil, Apo 1 A 
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Certifice que heyiQveda iascrite el Anerte esrienade en esta Re- 

solrción de fejas:¡110.549 a 110.582 número 1713 del Registre de 

Prevíedad y anotada baje el tímere 9591 del Reverterio. (uaya- 

quil, trece de Sertiembre de mil nevecientes echenta y des. El- 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.) 

pr. JORN DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Certifice que hey3Sa temó neta del Anerte erdenade en esta Rese 

1vción a foja 5.001 del Registre de Proniedad de mil nevecien - 

tes sesenta y síete , 81 márgen de la Iascripción respectiva .- 

Grayaquil, trece de Sentiemb evecientes scherta y des, 

   
del Repertorio.- Guayaquil, veinte y dos de $ 

ta y dos.- El Registrador Mercantil.- 

 


